
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DECRETO NÚMERO 221Q DE 

) vaJf3 
Por el cual se establecen unas medidas de salvaguardia 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 78 de 1991 y 1609 de 2013, en 
desarrollo de las leyes 88 de 1973,323 de 1996 y 458 de 1998, y Decreto 141 de 2005, y oído el concepto del 

Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Carta Política dispone que la producción de alimentos goza de la 
especial protección del Estado y que para tal efecto se otorgará prioridad al desarrollo integral 
de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como 
también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. 

Que el sector agropecuario en Colombia ocupa un lugar de gran importancia, toda vez que 
genera estabilidad social, contribuye con la pacificación del territorio y la demanda alimentaria 
de la nación, está siendo afectado por factores tales como el incremento de las importaciones 
de productos agrícolas, los altos costos de producción y el contrabando de estos productos. 

Que la Ley 7a de 1991 faculta al Gobierno Nacional para expedir normas que· regulan el 
comercio internacional, de acuerdo con el principio que brinda la posibilidad de adoptar, 
transitoriamente, mecanismos que permitan a la economía colombiana superar coyunturas 
externas o internas al interés comercial del país. 

Que el Ministro de Agricultura y Desarro"o Rural presentó impedimento para conocer y decidir 
todos los asuntos relacionados con la producción de productos lácteos y sus derivados, el cual le fue 
aceptado, designándose como Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural a la Ministra de Transporte 
CECILIA ALVAREZ CORREA GLEN. 

DECRETA 

ARTíCULO 1°. Establecer l,Jn contingente anual de 102.392 toneladas, para la importación de 
cebolla, clasificada por la subpartida 0703.10.00.00, originarias de los Países Miembros de la 
Comunidad Andina y MERCOSUR, que será estacional de acuerdo con el ciclo de la cosecha 
nacional y que ingresará solo en épocas de desabastecimiento. Las importaciones de dicho 
producto que excedan el contingente fijado ingresarán al territorio aduanero nacional pagando 
el arancel de Nación Más Favorecida (NMF) vigente. 

ARTíCULO 2°. Establecer un contingente anual de 23.323 toneladas, para la importación de 
frijol, clasificado por las subpartidas arancelarias 0713.31.90.00, 0713.32.90.00, 
0713.33.91.00, 0713.33.99.00, 0713.35.90.00, 0713.39.91.00 y 0713.39.99.00, originario de 
los Países Miembros de la Comunidad Andina y MERCOSUR, que será estacional de acuerdo 
con el ciclo de la cosecha nacional y que ingresará solo en épocas de desabastecimiento. Las 
importaciones de dichos productos que excedan el contingente fijado ingresarán al territorio 
aduanero nacional pagando el arancel de Nación Más Favorecida (NMF) vigente. 
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ARTíCULO 3°. Establecer un contingente anual de 1.644 toneladas, para fa importación de 
leche, clasificado por la partida arancelaria 04.02, originarias de los Países Miembros de la 
Comunidad Andina. Las importaciones de dichos productos que excedan el contingente fijado 
ingresarán al territorio aduanero nacional pagando el arancel de Nación Más Favorecida 
(NMF) vigente. 

ARTíCULO 4°. Establecer un contingente anual de 4.698 toneladas, para la importación de 
lactosuero, clasificado por las subpartidas arancelarias 0404.10.10.00, 0404.10.90.00 Y 
0404.90.00.00, originarias de los Países Miembros de la Comunidad Andina y de 
MERCOSUR. Las importaciones de dichos productos que excedan el contingente fijado 
ingresarán al territorio aduanero nacional pagando el arancel de Nación Más Favorecida 
(NMF) vigente. 

ARTíCULO 5°. Establecer un contingente anual de 2.178 toneladas, para la importación de 
tomate, clasificado por la subpartida arancelaria 0702.00.00.00, originarias de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y MERCOSUR, que será estacional de acuerdo con el 
ciclo de la cosecha nacional y que ingresará solo en épocas de desabastecimiento. Las 
importaciones de dichos productos que excedan el contingente fijado ingresarán al territorio 
aduanero nacional pagando el arancel de Nación Más Favorecida (NMF) vigente. 

ARTíCULO 6°. Establecer un contingente anual 1.073 toneladas, para la importación de 
arveja, clasificada por la subpartida arancelaria 0713.10.90.00, originarias de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y IVIERCOSUR, que será estacional de acuerdo con el 
ciclo de la cosecha nacional y que ingresará solo en épocas de desabastecimiento. Las 
importaCiones de dichos productos que excedan el contingente fijado ingresarán al territorio 
aduanero nacional pagando el arancel de Nación Más Favorecida (NMF) vigente. 

ARTíCULO 7°. Establecer un contingente agregado anual de 3.202 toneladas, para la 
importación de papa fresca, clasificada por las sub partidas arancelarias 0701.90.00.00, y papa 
prefrita y congelada clasificadas por las subpartidas arancelarias 2004.10.00.00 y 
2005.20.00.00 originarias de los Países Miembros de la Comunidad Andina y MERCOSUR. 
Las importaciones de dichos productos que excedan el contingente fijado ingresarán al 
territorio aduanero nacional pagando el Arancel de Nación Más Favorecida (NIVIF) vigente. 

ARTíCULO 8°. Establecer un contingente anual de 969 toneladas, para la importación de 
pera, clasificada por la subpartida arancelaria 0808.30.00.00, originaria de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y MERCOSUR. Las importaciones de dichos productos 
que excedan el contingente fijado ingresarán al territorio aduanero nacional pagando el 
arancel de Nación Más Favorecida (NMF) vigente. 

ARTíCULO 9°. Establecer un contingente anual de 8 toneladas, para la importación de queso 
fresco, clasificado por la subpartida arancelaria 0406.10.00.00, originario de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y MERCOSUR. Las importaciones de dichos productos 
que excedan el contingente fijado ingresarán al territorio aduanero nacional pagando el 
arancel de Nación Más Favorecida (NIVIF) vigente. 

ARTíCULO 10°. Los contingentes establecidos en los artículos 1° al 9° de este decreto 
tendrán una vigencia de 2 años, contados a partir de la fecha de publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial. Estos contingentes serán administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, mediante el sistema de "primer llegado primer 
servido". 

ARTíCULO 11°. Para la Administración prevista en el Artículo 10 del presente Decreto, 
cuando se trate de los contingentes estacionales previstos en los Artículos 1. 2, 5 Y 6, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. remitirá a la DIAN la información relacionada con 
la estacionalidad de la cosecha nacional, a fin de administrar los contingentes mencionados. 
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ARTíCULO 12°, El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

PUBlíaUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., alas 
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

/'

lÚ1{JI! rl\~ (!lIVt tIA- _d..--::::1 

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL 

IZARRAlDE MONTOYARUBEN DARlO 

I 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUST· lA Y TURISMO ) 

~l1~K 
SERGIO DíAZGRANADOS GUIDA 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, DESIGNADA COMO MINISTRA 
DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL AD" 

é!~/C é 
CECILIA AlVAREZ-CORREA GlEN 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

DECRETO NÚMERO 2196 DE 2013 

( 
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"Por el cual se designa Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural Ad-hoc" 

EL PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 10 del artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 63 de 1923 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Ministros, en sesión del 30 de septiembre de 2013, con fundamento en 
el principio de verdad sabida y buena fe guardada consagrado en el artículo 8 de la Ley 63 
de 1923, aceptó el impedimento manifestado por el señor Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, para conocer y decidir todos los asuntos relacionados con: 1) palma y 
caucho; 2) la producción de productos lácteos y sus derivados y 3) El gremio palmicultor, 
en especial, en temas relacionados con el Fondo de Fomento Palmero y el Fondo de 
Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones. 

Que el artículo 8 de la Ley 63 de 1923 dispone que en caso de que el Ministro recusado o 
cuyo impedimento fuese aceptado, hubiere de separarse del conocimiento del negocio será 
el Presidente de la República quien adscriba la decisión del asunto a otro cualquiera de los 
ministros del despacho. 

Que el Presidente de la República con fundamento en el principio de verdad sabida y 
buena fe guardada consagrado en el artículo 8 de la Ley 63 de 1923, determinó nombrar 
como Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural Ad-Hoc a la Ministra de Transporte, doctora 
CECILIA ÁLVAREZ CORREA GLEN. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO-. Nómbrase como Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural Ad
Hoc a la Ministra de Transporte, doctora CECILIA ÁLVAREZ CORREA GLEN, para 
conocer y decidir todos los asuntos relacionados con: 1) palma y caucho; 2) la producción 
de productos lácteos y sus derivados y 3) El gremio palmicultor, en especial, en temas 
relacionados con el Fondo de Fomento Palmero y el Fondo de Estabilización de Precios 
para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones. 

ARTICULO SEGUNDO-. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLíQUESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C. a los 



